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Ejército captura en Tijuana a ElFlaquito,
operador principal de los Arellano Félix

GUSTAVO CASTILLO

Efectivosdel Ejército detuvieron en

Tijuana, Baja California, a Pablo Ed-
win Huerta Nuño, ElFlaquito, iden-
tificado por las autoridadescomo el

operador principal del cártel de los
Arellano Félix, quien maniobraba
desde hace meses en sociedad con

el cártel Jalisco Nueva Generación
(CJNG) para mantener el control de

Tijuana y no ceder terreno al cártel
de Sinaloa.

La Secretaría de Seguridad y Pro-
tección Ciudadana refiereque ElFla-

quito fue aprehendido en la colonia

Fundadores, durante un cateo, luego
de permanecer más de una década
como operador de la organización
fundada por Francisco Arellano Félix.

Huerta Nuño es considerado uno

de los principales generadores de
violencia en Baja California; pre-
suntamente controlaba las rutas

de trasiego hacia Estados Unidos,
y también las zonas de distribución
local con el cártel de Sinaloa.

El Flaquito, quien cuenta con

alrededor de 30 grupos de sicarios
que operan en Baja California, fue

sorprendido en un operativo sin
enfrentamientos. Tras su captura

una aeronave militar lo trasladóa la
Ciudad de México, ya que el opera-
tivo se realizó con base en una orden
de cateoydetenciónobtenida por la
Fiscalía Especializada en materia de
Delincuencia Organizada (Femdo).

Autoridades confirmaron que
será puesto adisposición de jueces
federales, sin que hasta elmomento

exista una solicitud de extradición

por parte del gobierno de EU. Pre-

suntamente, indicaron, cobraba
"cuotas" a organizaciones dedica-
das alcontrabando deestupefacien-
tes, además de dirigir sus propios
grupos de traslado en vehículos con

doble fondo o en camiones de carga.
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